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Bogotá, quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 
CLASE DE PROCESO: ACCIÓN DE TUTELA- INCIDENTE DE DESACATO 
ACCIONANTE: JAVIER ANDRÉS CHINGUAL GARCÍA.    
ACCIONADO: SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO –
REGISTRADURÍA DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE BOGOTÁ –ZONA    
SUR    -   REGISTRADURÍA    DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE 
SOACHA- MINISTERIO    DE    JUSTICIA    Y    DEL    DERECHO –  
RADICACION: 11001-33-35-010-2022-00011-00 

 
1. El accionante JAVIER ANDRÉS CHINGUAL GARCÍA solicitó adelantar incidente 
de desacato contra el REGISTRADOR DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE 
SOACHA, indicando que no ha cumplido la orden emitida en la sentencia de primera 
instancia emitida por este Juzgado. En virtud de ello, con auto de 14 de junio de 2022 
el despacho profirió auto previo a iniciar incidente de desacato, requiriendo a la entidad 
accionada para acreditar el trámite de cumplimiento de la sentencia. 
 
El fallo de primera instancia fue proferido por este Juzgado el 26 de enero de 2022, el 
cual fue impugnado. La concesión de la impugnación fue decidida por el entonces 
Funcionario Titular de este despacho para la época, a través de auto de 31 de enero 
de 2022. 
 
2. Establecido lo anterior se observa que, a fin de resolver la impugnación el Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca, Sección Segunda, Subsección D, con auto de 14 de 
junio de 2022 avocó conocimiento del trámite, remitió a este juzgado el incidente de 
desacato presentado por el accionante y conminó al Suscrito Funcionario para que 
adelantara las averiguaciones correspondientes respecto a la mora en la remisión del 
expediente al tribunal para el estudio en segunda instancia. 
 
Lo anterior, por cuanto la remisión del expediente de tutela al canal dispuesto para el 
efecto se realizó luego de transcurridos cuatro (4) meses desde la presentación del 
escrito de impugnación, y de haberse proferido el auto que se pronunció sobre su 
concesión, teniendo en cuenta que el expediente fue sometido a reparto en el Tribunal, 
solo hasta el martes 14 de junio de 2022. 
 
3. Analizadas las actuaciones que refleja el expediente virtual respecto al trámite de 
remisión del proceso al superior funcional, el Juzgado encuentra que en el archivo 
035.pdf del expediente, reposa la trazabilidad de los correos electrónicos cruzados 
entre la secretaría de este juzgado y la Oficina de Apoyo de los Juzgados 
Administrativos que dan cuenta de lo siguiente: 

 
I). - El lunes 31 de enero de 2022, por secretaría de este juzgado se remitió el 
expediente virtual al correo de la Oficina de Apoyo para los Juzgados 
Administrativos, a fin de que fuera enviado AL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO 
DE CUNDINAMARCA- SECRETARÍA GENERAL, para ser resuelta la 
impugnación propuesta.   
 
II). - El lunes 31 de enero de 2022, la Oficina de Apoyo de los Juzgados 
Administrativos – Seccional Bogotá, remitió un correo con destino a Radicación 
Demandas Secretaria Sección 02 Tribunal Administrativo – Cundinamarca 
<radessec02tadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co>, dando traslado de la 
acción de tutela que se encuentra como dato adjunto y en la cadena de correos 
precedente, para el respectivo trámite de impugnación. 
 
III).- En la misma fecha, desde la dirección electrónica denominada: Radicación 

Demandas Secretaria Sección 02 Tribunal Administrativo –Cundinamarca 
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radessec02tadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co, se remitió correo a la Oficina 
de Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá y a este Juzgado, 
devolviendo el presente expediente de tutela y manifestando que se entiende 
como no recibido por esa oficina que lo devuelve. 

 
La anterior devolución obedeció a que la dependencia remitente no opera como oficina 
de apoyo y/o correspondencia y que el Tribunal Administrativo de Cundinamarca 
tampoco cuenta con una oficina que cumpla esas funciones, informando además que 
al correo remitente solo deben ser enviados los procesos de Nulidad y 
Restablecimiento de Derecho de carácter laboral en segunda instancia o remitidos por 
competencia, para ser sometidos a reparto. Finalmente, precisó que las acciones 
constitucionales e impedimentos deben ser remitidos a la Secretaría General del 
Tribunal Administrativo de Cundinamarca, al correo electrónico: 
tutelastacun@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
IV). - En virtud de lo anterior y en la misma fecha, el secretario de este juzgado para 
la época dirigió nuevamente un correo a la Oficina de Apoyo de los Juzgados 
Administrativos de Bogotá, solicitando remitir la tutela al correo correspondiente para 
la impugnación de acciones de tutela, toda vez que la remitieron por equivocación a 
la secretaría de la sección segunda. 
 
Con fundamento en lo expuesto y en razón a que ha transcurrido un lapso 
considerable desde que este Juzgado concedió la impugnación formulada en el 
proceso de la referencia, se hace necesario REQUERIR a la Oficina de Apoyo para 
los Juzgados Administrativos- Seccional Bogotá, para que en un plazo máximo de 
cuarenta y ocho (48) horas contadas a partir de la notificación electrónica de este 
proveído, presenten un informe en el expliquen las razones por las cuales se prolongó 
en el tiempo la remisión del presente expediente de tutela al Tribunal Administrativo 
de Cundinamarca y alleguen los soportes documentales que consideren pertinentes. 
Remítaseles copia del auto de 14 de junio de 2022, mediante el cual el Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca avocó conocimiento de la acción de tutela en 
segunda instancia. 
 
Una vez recibido el informe, ingrese el expediente al despacho para resolver lo 
pertinente.    
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 
 
 

AUGUSTO LLANOS RUIZ 
JUEZ 

A.O.R- 
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